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ACUERDO REGIONAL N° 437-2011-GRJ/CR. 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 11 día del mes de octubre de 2011, en la Sala de 
Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del 
Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás Normas 
Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 90° de la Constitución Política del Perú, prescribe que el Poder Legislativo reside en el Congreso, el 
cual consta de Cámara Única, el número de congresistas es de ciento veinte y en el artículo 102° establece sus 
atribuciones;  
 

Que, el artículo 34° del Reglamento del Congreso de la República señala que, las Comisiones son grupos de trabajo 
especializados de Congresistas, cuya función principal es el seguimiento y fiscalización del funcionamiento de los 
órganos estatales y, en particular, de los sectores que componen la Administración Pública. Asimismo, les compete 
el estudio y dictamen de los proyectos de ley y la absolución de consultas, en los asuntos que son puestos en su 
conocimiento de acuerdo con su especialidad o la materia; 
 

Que, el literal a) del artículo 35° del pre citado Reglamento prescribe que, las Comisiones Ordinarias están 
encargadas del estudio y dictamen de los asuntos ordinarios de la agenda del Congreso, con prioridad en la función 
legislativa y de fiscalización. El Presidente del Congreso, en coordinación con los Grupos Parlamentarios o previa 
consulta al Consejo Directivo del Congreso; propone el número de Comisiones Ordinarias teniendo en cuenta la 
estructura del Estado, actualmente se cuenta con 25, entre las cuales se encuentra la Comisión Ordinaria de 
Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gestión del Estado, que aprobó sesionar en las sedes de 
los gobiernos regionales del país, empezando por la ciudad de Huancayo, en la Región Junín; 
 

Que, el artículo 6° del Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos Honoríficos de la Región 
Junín aprobado con Acuerdo Regional N° 057-2011-GRJ/CR, el 22 de febrero de 2011, prescribe “Se otorgará el 
título de Visitante Ilustre de la Región Junín, a aquellas personalidades que por motivos de su arribo a la Región 
Junín, en representación de alguna institución pública o privada, nacional o internacional, realicen alguna gestión 
protocolar o de otra índole”; y en sus artículos 10º y 11º establece el procedimiento para el otorgamiento de esta 
distinción,  
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el reconocimiento con la distinción en la categoría de VISITANTES ILUSTRES 
DE LA REGIÓN JUNÍN, a los miembros de la Comisión Ordinaria de Descentralización, Regionalización y 
Modernización de la Gestión del Estado por realizar su I Sesión Descentralizada en la provincia de Huancayo de la 
Región Junín: Presidente - Mariano Eutropio Portugal Catacora; Vicepresidenta - María Magdalena López Córdova; 
Secretario - Hernán De La Torre Dueñas; y miembros titulares - Fernando Juan Andrade Carmona, Justiniano 
Rómulo Apaza Ordóñez, Aldo Maximiliano Bardález Cochagne, Alberto Ismael Beingolea Delgado, Eduardo Felipe 
Cabrera Ganoza, Rogelio Antenor Canches Guzmán, Esther Yovana Capuñay Quispe, Omar Karim Chehade Moya, 
Rubén Rolando Coa Aguilar, Leonardo Agustín Inga Vásquez, Rofilio Neyra Huamaní, Eulogio Amado 
Romero Rodríguez, Yehude Simon Munaro, Pedro Carmelo Spadaro Philipps, Jaime Rubén Valencia Quiroz. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR al ejecutivo que la fecha para realizar el acto solemne para la entrega de la 
distinción es el  día 14 de octubre en la provincia de Huancayo, de la región Junín. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaria Ejecutiva registre en el Libro respectivo las circunstancias 
personales, la relación detallada y completa de los méritos que dan lugar a esta concesión, para que en todo instante 
se pueda conocer respecto de esta distinción. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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